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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que mediante oficio CFEC-254 de fecha 16 de octubre de 2024, se informó que el 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, avaló la propuesta de calendario 
académico para los cursos externos de inglés, que serán ofertados en el primer 
semestre de 2024, por el Centro de Lenguas Extranjeras -CLEUS- y solicitó ante 
Consejo Académico su aprobación; 

 

 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, en sesión ordinaria realizada 
el 23 de octubre de 2024, al considerar pertinente dicha solicitud; 

 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1o. Aprobar el siguiente Calendario Académico para los cursos externos 
de inglés, primer semestre de 2025, ofrecidos el Centro de Lenguas 
Extranjeras –CLEUS, como se relaciona a continuación: 

 

Estudiantes nuevos y antiguos: Cursos Kids, Teens, Grown Ups (sábados), 80 horas 
 

ÍTEM CONCEPTO FECHA 

1 
Proceso de inscripción y matrícula estudiantes 
nuevos 

01 al 15 de diciembre de 2024 

2 Proceso de matrícula estudiantes antiguos Del 8 al 30 de enero de 2025 

3 Iniciación de clases 8 de febrero de 2025 

4 Finalización de clases 21 de junio de 2025 

5 Entrega de informes verbal 21 de junio de 2025 

6 Clausura 28 de junio de 2025 
 

Estudiantes nuevos y antiguos: Curso Grown Ups Intensivo (horario semanal), 160 
horas. 
 

ÍTEM CONCEPTO FECHA 

1 
Proceso de inscripción y matrícula 
estudiantes nuevos 

01 al 15 de diciembre de 2024 

2 Proceso de matrícula estudiantes antiguos Del 8 al 30 de enero de 2025 

3 Iniciación de clases 10 de febrero de 2025 

4 Finalización de clases 10 de junio de 2025 

5 Clausura 10 de junio de 2025 
 
 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.   

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2024 
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